
--t:

§nn Ivlartín
i'r.li i ,

1Sffi;,,
','¡)C-*/,¡..-''\. r¡g¿.¡p.^,Pr
i '="f1""' ,i.

'- / i ¡\ .'
l' -'{' ''' -- ltt' -

/,m
í;, .yllá(}.ry. ,ii

'','X1 
"l -§,"

\\o,'--. --.r^l/\§{¿}:Í

frPrlohrcián DinerlPul W
I{.o 0532 -2022-GRSM/DRE

Moyobamb.,. "t 
S FiBft' ef}U

VISTO: El expediente N' 00'1 -2022432404 de

fecha 21 deenero de 2022, que contiene el oficio N' 241 -2022'PGE-GRSM/PPR-AGG

y demás documentoi que'obran en_91 expediente juoicll] No 00606-2015-0-2208-JM-

LA-01, que contiene la Resolución Directéral Regional N" 11 44-2021-GRSM/DRE' de

fecha 0g de setiembre de 2021 y la Resolucióñ Directoral Regional N' '1865-2021-

GRSM/DRE, de fecha 28 de diciembre de 2021, que reconoce el pago del reintegro de

ra Bonificación rspeciJ por preparación de crases y Evaruación equivalente¿l 30% de

su remuneración toiar | íntegra, a favor oe eliplR MAGN9LIA MAcEDo DEL

ÁOUlUe, en un total de cinco (5)folios;

CONSIDERANDO;

Que, la LeY No 28044 LeY General de

Educación en el artículo 76 establece "La Dirección Regionalde Educación es un órgano

"rp."¡áf 
Érdo del Gobierno Regional responsable del.servicio educativo en el ámbito de

sr'ieipectira circuÁscripcióri territorial. Tiene relaciÓn técnico-normativa con el

Ministerio de Educación. ta finalidad de la Dirección Regional de Educación es

prórou"¡. la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología'

Á*g16 los servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y

"qrÉáo 
en su ámbito jurisdiccionai, para lo cual coordina con las Unidades de GestiÓn

Eáucativa local y .onr'o., la participación de los diferentes actores sociales";

Mediante la Ley N" 27658 Ley Marco de

Modernización de la Gestión del Estado en el aftículo'1.1 se establece declárase al

Estado peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias,

J.pán¿"n.ias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar

la gestión pública y construii un Estado dámocrático, descentralizado y al servicio del

ciudadano
Con Ordenanza Regional No 035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 de oCtubre de2oo7,en el ar1ículo primero se resuelve "Declárese

en proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San ItIarlín, con el

objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y

opiirir4 el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de

üodernización implica acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización

Administrativa, fusíón y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto

exista duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-2018-

GRSIV/CR de fecha 10 de setiembre del 2018, en el artículo primero se resuelve

"Aprobar la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del

Gobierno Regional de San Martín;
Que, con fecha 09 de setiembre de

2021, se emitió Resolución Directoral Regional N' 1144-202'1-GRSIV/DRE, mediante el

cual se reconoce el pago del reintegro de la Bonificación Especial por Preparación de
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SE RESUELVE:

' 
:( )ti I¡:titk.) Ri-Cl()N/\1.

Clases y Evaluación eguivalen te at 3O%de su remuner¡

[,i::'l,.iü#i!,1'^,',i#.",i1:r¿:?-:r:!ñ].;:il,"#:';:,';'a::'jl'??:x.i:?,:ff ,:20 1 5 _0 _2209_.J [/ _ia_;., :;. 1": : _x 
e p u b I r ca, reca ído e n

tr'ñEí,''ffi É]t=,*,i##.1,'*,;f ,:n#:.ttff i;;Ffr1lt[3#;tl:f
declararse nula esta ,irt¡rl, 

"-irl;";;" dupricidad o" ,rS^T1.T-;;;; oeo¡eÁoo
¡as resoluciones;

te rce ro de r a R e s o r uci ó n D i re ct o ra r R eso ll *li:xl 
g?i 

i{J3 fl;)sHÉ: 
r;""[ 

;H t§ l:setiembre de 2021, se notir¡.o']'rr b'i_g..1r1qrrr, pjor,t. negionaf de san Martín, quien
a su vez en ejercicio d: *pl.árü:::: a,ra ent¡J]á-rn,ur presente pr".ár, judiciar,

;,i:::'ffi ü*,:li:^i,i'l*ffi 'x^#,'!;ffi i:T:,q[ii:[zr:;
3*1"il'*":t"¿ñfl 3!*5fi iigáS;§;|:;:,ffi:.il11¿ffi yffiiy:,,:li1:

iF,¡lii : ;::i: :? : ?' r a q u e c u e n t a 
ffi :H I T :ii; ü ::[y:i :"JJ,.J.,¡ ij:?,,x j?quepueoen;;;;.';f:::ff :i[i"r.J:il',:'ffi [Xi?Uln:,*::[3[y*:iljl,-

iiiflli$:liir"ffi :::,Í;'s.y§:lyr";íii;q:ii,"i,:Tl,i:::','""#f ñsrexro ú n iio oroeia o_o g; t-;; ñ, "ili^.i: 
!ü"ü; ??Í;il'* T#,#,*y,"#t1i 

srsil?J; É;;.;rt;=J' l"onL,¡0,. .;rá ilJrcron r;ecutiva Regionar N"

lo dispuesto mediante Resolución o,r..ffiH-:'ilr'[::l:recha 28 de diciemb," dtiiizt,;"J;#J;r, nrió"ruoé.i 
rg.l rvrarvoÁró jLorcrnr_,recaído en er ex11o1e{e lroi.ái"ñ¿ooooo¿óisrollffi 
r,,r_LA_,1 , a r"vá,ALrDrAMAGN.LTA uaceoo ñ¿;Güid,¡ooo_", *;"1-"; reintegro de ra Bániricacíón

Especíat por preparación de ój;;;. }, rvalrarián--equivatente ar 3oi/, a, su
remuneración total o. 

i1]esra, ;i r-"i'ii", 0,,*r¡.iJrJ ."r'ir'Rlsoruc¡ó¡ oirectorai negional}",JJ:Í,Í:3] ,?§#l?[LitÉ*,:: de setiembre de 2021,.n ,J,iio , ro,

de secreta ría G e n era,r de r a D i re cci ó n *.ffi 
b J"^ljli:ti:",::ffi 'resolución ar administrro", , i, ñr".rrlot", p¿ori., n"giJnrr oe san Martín y oficina

de operaciones - Unidad Éf.;r;; ;ói - uor"r.ión Bajó Mayo,
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RRrículo teRceRo. PUBLIcAR la

presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San

Martín (www.dresanmartin.gob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase

Goltll llNO l{l (ilONhl I)t SAN l'l^l{ I rrr

OIRECCION REGIONAL DÉ EDUCACI0Tl

SECRETAR ¡1

G!":IAL
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